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Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURIDICA 

CIRCULAR No. 194/2017 
La Paz, 02 de agosto de 2017 

REF.: CARTA DEL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES OFICIO Nro. 1984 DE FECHA 
21/07/2017, REMITE NOTA S G/E/D1/1319/2017 DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD 
ANDINA MEDIANTE LA CUAL ANEXA EL OFICIO 
N° 201/2017 MINCETUR/VMCE/DGNC1 DEL 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIAL Y 
TURISMO DEL PERÚ, DONDE INFORMA LA 
INHABILITACIÓN DEL FUNCIONARIA. 

Para su conocimiento y difusión se circulariza la carta del, Ministerio de Relaciones 
Exteriores Oficio Nro. 1984 de fecha 21/07/2017, remite Nota SG/E/D1/1319/2017 de la 
Secretaria General de la Comunidad Andina mediante la cual anexa el Oficio N° 
201/2017 MINCETUR/VMCE/DGNCI del Ministerio de Comercio Industrial y Turismo 
del Perú, en las cuales se comunica la inhabilitación de funcionaria para la emisión de 
certificados de origen en el marco de la CAN. 
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A: Abog. María de Fátima Peflaloza Choque 
Gerente Nacional Jurídico a.i. 

DE: Lic. Mauricio Sierra Salinas 
Jefe Unidad Asuntos Internacionales a.i. 

FECHA: La Paz, 01 de agosto de 2017 

REF.: Habilitación de Funcionarios para emitir 
Certificados de Origen 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a objeto de solicitar se instruya a quien corresponda 
la circularización de la carta del Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado 
Plurinacional de Bolivia VCEI 1984, Oficio SG/E/D1 /1319/2017 Comunidad Andina — 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo del Perú, mediante la cual se comunica la 
inhabilitación de un funcionario para emitir Certificados de Origen. 

Con este motivo, saludo a usted atentamente. 
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Señora 
Marlene Ardaya Vásquez 
Presidenta Ejecutiva a. i. 
ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.- 

REF.: INHABILITACIÓN DE FUNCIONARIO PARA LA  
EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE ORIGEN  

Señora Presidenta Ejecutiva a. i.: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en la oportunidad de referirme a 
la nota SG/E/D1/1319/2017 de la Secretaría General de la Comunidad 
Andina, mediante la cual anexa el oficio N°201-2017-
MINCETURNMCE/DGNCI del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
del Perú, donde informa la inhabilitación de una funcionaria, para la emisión 
de Certificados de Origen en el marco de la CAN. 

NOMBRE INSTITUCIÓN JURISDICCIÓN A PARTIR DE: 

María Roxana Siesquen Riojas 
Cámara de Comercio 

y Producción de 
Lambayeque 

Lambayeque 13-Julio-2017 

Con este motivo reitero a usted, las seguridades de mi distinguida 
consideración. 
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Ref.: 	Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas Origen 

Distinguido Senor Viceministro: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informar que el Gobierno de Perú. 
mediante oficio 20 I -2017-MINCERIK:VMCEIKINCI del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo. recibido el 13 de julio de 2017. nos informa la inhabilitación de 

una funcionaria para expedir certificados de origen en Perú. 

Funcionaria Inhabilitada: 

Nombre Institución Jurisdicción A partir de: 

t'amara de Comercio y 
Mari" R"xan" Si""e" Producción de 	 1,ainbayeque 13-JulCor 
Iban. 1:ilinbavcque _ 

Se adjunta copia de la comunicación referida. Agradeceré delegar a quien 
corresponda realizar las gestiones necesarias para informar a las entidades 
pertinentes de esta notificación. La informado]] correspondiente está siendo 
actualizada en el Sistema Andino de Firmas Autorizadas para la calificación ) 

ceo inca:hin del origen de las mercancías: y. los registros de la Secretaria General.' 

Le ruego aceptar las segui idades de mi mas alta y distinguida consideración. 
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OFICIO N° 20/ -2017-MINCETURNMCE/OGNCI 

Señor 
WALKER SAN MIGUEL RODRÍGUEZ 
Secretario General 
SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA 
Presente 

Asunto 	 Inhaailitación de Funcionarios para emitir certificados de origen en el 
marco de la Comunidad Andina 

Tengo bien dirigirme a usted con relación al asunto del presente oficio, a fin actualizar el 
Registro de Firmas Habilitadas de funcionarios autorizados aara expedir Certificados de 
Origen en el marco de la Comunidad Andina. 

Sobre el particular, se comunica la inhabilitación de la firma de la señora María Roana 

Siesquen Rioja funcionaria de la Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque, 
para emitir certificados de origen en el marco de la Comunidad Andina, a partir de la fecha 

del presente Oficio. 

En ese sentido. agradeceré se proceda a comunicar dicha inhabilitación a los diferentes 

paises que forman parte de la Comunidad Andina. 

Atentamente. 

EDUA BRANDE 
Gire or General de NfOrtiat; 
Go erciales internaci&Orar 

Exp,. 1061995 

G.c_ oGFCE. 

wwwrnio 
Ca uno Oeste 50. Urb. Cáf PDC 

ur.gob pe I San isidro, Urna 27, Perú 
7  1511) 51361OG 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

